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APRUEBA CONVENIO DE EJECUCION DE
OBRAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA
INVERSION EN LA COMUNIDAD ENTRE LA
INTENDENCIA REGIONAL Y LA I.
MUNICIPALIDAD DE CASTRO.

RES. EXENTA NO 000845 t
puERro MoNrr, 3 0 lllt. 2010

HOY SE RESOLVIO LO QUE SIGUE:

vrsTos:

a.- Coñveñlo por ejecuclón de obras con fecha 26 de lulo de 2010, entre la Intendencla
Reglón de Los Lagos y la L ¡4unlclpalldad de Castro, representada por don Nelson Aguila
serpa, en el marco del Programa lnverslón en la Comunidad del proyecto denomlnado
"Mañutenc¡óñ de áreas verdes d€ la coÍruna de Cestro", en la comuna de Castro.

b.- Lo dlspuesto en el Decreto No 121 de fecha t9 de jul io de 2010, del ¡4lnlstro del Trabalo

c.- Las facultades conferldas en la letra o) del Art. 2 de la Ley No 19.175, sobre Gobier¡o y
Admlnlstraclón Regionál;

d.- La resoluclón No 1600 de 200a de la Contraloría General de la Republica de Chile:

RESUELVO:

1.- APRUÉBESE el convenlo por ejecuclón de obra entre la Intendencla Región de Los Lagos
y la L lYunlcipalldad de Castro, represeñtada por doñ Nelson Águlla Serpa, de fecha 26
de julio de 2010, en el marco del programa Inverslón en la Comunldad det proyecto
denom¡nado, "i¡lanut€nclón d€ ár€as verdes d6 la comuna de castro", en la
comuna de Castro, por un monto de $22.799.280.- (veinte y dos mil lones setec¡eñtos
noventa y nueve ñl l  dosclentos ochenta pesos).

2.- Para todos los efedos el referldo coñvenio de elecuclón de obra señalada es parte
integrante de la presente resolución en todas sus cláusulas.

3.- Impútese al I tem 15-01-03-24-03, Aslgnación 264, correspondiente de la ley No 20.407
del Presupuesto del S€ctor Publlco para el año 2010 sobre flnanclamlento del programa
Inverslón en la comunldad,

aNórEsE, coMuNÍauEsE y aBPÉ'ÍvÉsE. .
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